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CONSTITUCION DE. LA COMBPARIA. "AGENCIA DE. MIALES SANTILLAN 7 ONTANEDA 

TRAVEL GOMPARIA LIMITADA 5% ooo too a Re ta de A 

CGuantia: $.400. o. - A RIN a 
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a pr a En da ¡ciudad de, boja,: capital de la 

Provincia.de.Loja, República del Ecuador, el día de hoy'seis de Junio del año 

dos mil, ante mí, Doctor Eduardo Beltrán Bel trán.,. Notario Séptimo Cantonal 

. de Loja; .comparecen los señores. Dr. JOS6 ALFREDO: SANTILLAN VERA, casado, 

con disolución. .de la sociedad conyugal, VICENTE OCTAVIO ONTANEDA VERA, 

casado; y, ROSA FRANCISCA. CABEZAS. VERA, casada; Jps comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de .edad, .capaces.. según . derecho, «bábiles.. para 

contratar, domiciliados .en. esta..ciudad, portadores, de sus. respectivas 

cédulas y certificados de votación, a quienes de conocer doy fe, y. me solicita 

que eleve a la calidad de escritura pública la. minuta que me presentan, la 

«misma que es del. tenor. siguiente: ,” SEBOR NOTARIO En el Registro de 

Escrituras.Públicas de la. Notaria,a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga. la.constitución..de Ja Compañía. "AGENCIA .DE VIAJES SANTILLAN — 

.ONTANEDA TRAVEL. CIA.LTDA.,* instrumento público que se regirá al. tenor de 

Jas siguientes cláusulas: COMPARECEN.-< A] otorgamiento y suscripción de esta 

escritura de constitución de Compañía... AGENCIA, DE VIAJES SANTILLAN — 

 



VERA, casado; y; ROSA. FRANCISCA .CABEZAS VERA, casada, ecuatorianos, 

domiciliados en esta Ciudad y Provincia de Lo:ja,.. personas ..cápaces. según 

derecho para obligarse, contratar y establecer esta Compañia.+ PRIMERA: En 

forma libre, voluntaria y sin coacción de ninguna clase, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes convienen en constituir la Compañía 

" AGENCIA DE VIAJES SANTILLAN — ONTANEDA TRAVEL CIA. LTDA., * que se regirá 

por las leyes del Ecuador, y el siguiente Estatuto.-— SEGUNDA: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, * AGENCIA DE VIAJES SANTILLAN — 

ONTANEDA TRAVEL. CIA. LTDA *. CAPITULO PRIMERO. DENOMINACI óN, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIéóN:. CAPÍTULO . PRIMERO.— ARTÍCULO. UNO: 

DENOMINACION.— La. Compañía ]levará la denominación de.?. AGENCIA-DEYIAJES 

SANTILLAN -— ONTANEDA TRA VEL CIA.LTDA ".-= ARTICULO.DOS.> El. domicilio 

principal de la Compañía es .la' Ciudad de Loja, Provincia de.Loja,. República 

del Ecuador; y, por resolución de. la junta general de socios podrá.establecer 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del..pais.o.del:axterior, 

conforme a Ley. ARTICULO TRES.- La compañía. tiene .comosgiro-mercantil 

principal: La proyección, organización, .operación.. y. venta: de utedas, los 

servicios turísticos dentro.del territorio nacional; venta directa en todo el 

territorio ecuatoriano de pasajes aéreos, nacionales así coma de cualquier 

otro tipo de servicios de transporte. marítimo; venta.y adquisición. de boletos 

oentradas a todo tipo de espectáculos, museos, monumentos. dentra. del país 

y áreas naturales protegidas; alquiler de útiles y equipos destinados. a la 

práctica del turismo deporti vo dentro del palis;..fietar aviones, . barcos, 

autobuses, ” trenes especiales, y otros medios. .de. transporte, para la 

realización de servicios turísticos propios.de su actividad dentro. del,pais; 
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venta directa al usuario de todos los productos turísticos ofrecidos por la 

agencia; venta directa al usuario tanto nacional como internacionalmente de 

todos los productos turisticos ofrecidos por la agencias operadoras, a través 

de los sistemas computarizados de reserva que operan en el país; venta y 

reserva de pasajes aéreos nacionales e internacionales; asi como de cualquier 

tipo de servicios de transporte marítimo, fluvial o terrestre; venta y reserva 

de servicios de alojamiento; organización de.un producto propio para ser 

prestado en el exterior; información turística y difusión de material de 

propaganda, expedición y transferencia de equipajes y carga para cualquier 

medio de transporte; venta de los servicios de alquiler de vehículos; fletar 

avíones para la prestación de servicios; asesorar o intervenir en la 

tramitación de pasaportes y demás documentos de viaje necesarios. ARTíCULO 

CUATRO.-— El plazo de duración de la compañía es de veinte años, contados a 

partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

Mercantil; pero la junta general de socios podrá disolveria en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración, en la forma prevista eneste Estatuto 

y enla Ley de Compañías. CAPÍTULO SEGUNDO: ARTíCULO CINCO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía será de CUATROCIENTOS Dó6LARES de 

los Estados: Unidos . de América, divididos en cuatrocientas (1 .400 ) 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una. ARTÍCULO SEIS.- La 

compañia puede aumentar o reducirel capital social por resolución-de la junta 

general de socios, en la forma que ésta lo determine. Los socios tendrán 

«derecho preferente para suscribir el aumento de capital en proporción a sus 

aportaciones, salvo resolución en contrario de la junta general de.socios. El 
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compensación de crédito, por capitalización de utilidades por capitalización 

de la reserva proveniente de la revalorización del patrimonio o por los demás 

medios previstos en la ley. ARTICULO SIETE: TRANSFERENCIA.- Las 

participaciones de cada socio son transferibles por acto entre vivos en 

beneficio de otro u otros socios o de terceros siempre.que se obtuviese el 

consentimiento unánime del capital social y cumpliese con las formalidades 

legales.- CAPITULO TERCERO: DE LOS SOCIOS OBLIGACIONES: Y. DERECHOS: 

ARTICULO OCHO.— Son obligaciones de los socios: al Tomar a su carga las 

funciones, y deberes que le fueren encomendadas por la Junta General de 

Socios, por el Gerente General y por el Fresidente Administrativo según sus 

atribuciones; b) Resarcir los daños y perjuicios que hubiere ocasionado a la 

compañia, en caso de ser excluido; y, cl las demás previstas en la Ley de 

Compañía, este estatuto y su reglamento. ARFICULO NUEVE.— Son derechos y 

atribuciones de los socios: al Intervenir con voz y voto en las sesiones de 

Junta general de socios y en las deliberaciones de la compañía, personalmente 

o mediante mandato a un socio o con carta poder. b) Votar en la designación del 

administrador o de los admnistradores, a elegir y ser elegido administrador 

y para los organismos de administración y fiscalización. cl A percibir 

utilidades y: beneficios a prorrata de las aportaciones pagadas. d) No se 

reconocerá a favor de ninguno de los socios beneficios económicos especiales 

ni intereses a sus aportes. el Las demás previstas en este estatuto y la Ley 

de Compañias. CAPÍTULO CUARTO: DE LOS MIEMBROS DE LOS ORGANISMOS 

ADMINISTRATIVOS: ARTíCULO DIEZ.- El gobierno y la administración de la 

compañía se ejerce por medio de la Junta General de Socios, el Presidente 

Administrativo y el Gerente General. SECCION UNO: DE LA. JUNTA GENERAL DE
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SOCIOS: ARTICULO ONCE.-— La Junta General de Socios es el órgano supremo de 

da. compañía y está integrada por Jos socios.legalmente. convocados y reunidos 

en número suficiente para formar quórum. ARTICULO DOCE.” Las sesiones de 

. junta general de socios son ordinarias y extraordinarias. Se reunifán «en el 

domiciláo principal. de la. compafiila' previa - convocatoria «del. Presidente 

Administrativo Estarán. presididas -por-el. Presidente Administrativo de la 

.. Compañia. y a su falta. por la persona desigrnada-por. los socios. Actuará de 

«secretario el Gerente General y a su falta la persona que los socios elijan. 

Podrá la compañía celebrar sesiones de «junta general en la modalidad de junta 

universal; esto es, da «junta puede. constituirse- en cualquier- tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, pará tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, quienes deberán-suscribir 

'eBacta, so pena de nulidad. Sin embargo cualquiera «de -los asistente. puede 

oponerse a la discusión de los -asuntos- sobre los cuales no-se: considere 

suficientemente informado. Las'actas de las sesiones se Hevarán a máquina en 

- hoja debidamente foliada, escrita en el anverso. y- reverso las mismas que 

llevarán las firmas del Presidente Administrativo y- Secretario: De cada 

sesión de junta se formará un expediente el mismo que-contendrá Ja copia del 

acta y de los documentos que justifiquen que Ja convocatoria- ha sido: hecha 

legalmente, asi como todos los documentos'que hubieren sido conocidos por la 

junta. ARTICULO TRECE.- Las juntas ordinarias se reunirán por: lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econémico de la compañia. Las extraordinarias en cualquier época en 

que fueren convocadas. En las sesiones ordinarias y extraordinarias, solo se 

 



resoluciones serán nulas. ARTÍCULO. CATORCE. x. Las juntas, ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por, el Presidente. ádministrativo. de la 

compañila, por escrito y personalmente a cada uno.de los. soaios y-een.acho días 

por lo menos de anticipación al señalado para Ja eesión, a. convacge toria 

indicará el lugar, local, fecha, hora, y el. orden del día 1objeto.deJasesión. 

Las Juntas Generales, a más de_la convocataría por. escnito,: podrán ser 

convocadas por. la prensa en una de _ los periódicos, de payor. ci nculaqí ón en el 

domicilio principal de la compañía, con ochea días de antácipación por.to menos 

al fijado para la reunión, ARTíCULO QUINCE: QUóRUM PARA: LA: JUNTA GGENERAL 

DE SOCIOS.- Para que la, junta_ general, de, sacias, pueda. considerarse 

válidamente contituída para deliberar en primera convocatoria requecirá que 

los concurrentes a el la representen cuando menos la mitad más, unoxdel capi tal 

social: En segunda convocatoria se reunirá,,con: los. socios ,asistentes. 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- Con las excepciones que señale este, estatuto yy ta Ley 

: de Compañias, las resoluciones. se tomarán con, les vatos .faverableas. de la 

mayoría absoluta de los socios concurrentes, sabiendo. .que.para efectos de 

votación cada participación dará a cada socio el derecho de un vota. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. Las resolucienes. de la 

junta general de socios tomadas con arreglo a este estatutoobligarárna todos 

los socios, hayan e no concurri do a la sesión, hayan, o no £ontribuido.con su 

voto, estuvieren o no de acuerdo con dichas resgluciones. ARTICULO. DIEZ Y 

SIETE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL -DE S0OCIOS.- . Son atribuciones 

privativas: a) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, la. fusión 

-o trans formación de la compañía, sobre la dispJución anticipada, prórroga del 

plazo de duración; y, en general. resolver cualquier. reforma.al contrato
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«constitutivo o estatuto; bi Nombraz ab Presidente Adrinistrati eo y al Gerente 

o GonñepadF- de Ha" compañia, señalar: 5y remuneración y aremevenhas«por”.causa 

: "Guetificada; 8) Conocer y resolversobre las cuentas; balances, inventarios 

«e jaformes “que presenten los administradores; d)Resokver:sabre:ilawforma O 

repartó- de utilidades; el Acordar sobre Javexelusión dessocios;j. fi. Resolver 

- sobreetestablecimientode sucursales, agencias 0ficinasyrepresentaciones; 

-g) Resolver sobre” cualquier asunto que ro. sea competencia privativa del 

--Presidente Administrativo Y del Gererte General. dea compañiay dietar las 

: medidaz=tconducentes 2 la buena marotha dedlarcompaÑñias hrAcordariiairenta o 

: - gravamen de=10s: bienes inmuebles y:-miebjes: de prepiedad-de+tacompañia; 1) 

Fbjar el monto-de-la caución y requisitos que-doben reunir-bos empleados que 

- manejen bienes» y: valores;-cali ficar esas fianzan'prdenarias y cancelarlias 

: cuando Heges'eteasso; Y Aprobar el:presupuesto. anual de la compañias la Fi jar 

tel aonto-y cuantía de tos--contrates hasta los: que puede actuar ebdiGerente 

«General «dela Compañía y los-que requieran deauborización expresa.de ya junta 

«general de socios; liNombrar:al-fisealizador:o Comisarios, para.que vigile, 

: controle- y fiscalice.los actos" de:-Jos administradores y :das. operaciones 

: "sociales; 11) Discutir y «aprobar el Reglamento interno de da: Compañia; m) 

Resolver todos les asuntos que- Je. sean semetidos;, a -su consideración y 

«análisis; a- Remover parecial*o: totalmente=a Jeos..aqministradores, cuando se 

“ presentare-causa que-obliguen e sctuar- de-esa manera; ñiGonveez cada tres 

meses-el estado económico de la compañia;:0) Fijer-las cuotas. ordinarias y 

: extraordinarias;p) imponer sanciones que establezca a l-Estatuto y. Reglamento 
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-La.Ley . de Compañia. Las: resoiuasiones dela, Juntas genera); de sqeías son 

. Obligatorias, desde el mopenta en que san-tema das válidamenten SEGGIÁN DOS: 

. DEL RRESIDENTE. ADMIVUSTESTLVO: ARTIGO DIEZ QCHO.:, El Presidente 

- Administrativo será. nombrado, per resolución dee, yate. general. de sqcios, 

. puede. ser. socia: o0..20+, Durarás dos añaso e0 suso funciones; pudigado ser 

. indefinidamente reelegido. Regcibiráda wemuneración «que señale, la. junta 

general de socios» ARTICULO DIEZ Y MUEVE. DEBERES. Y .:ó TRABUCIONES DEL 

. PRESIDENTE. ADMINISTRATIVO: Sar «deberes J 2 trábuaieras. del. Raesidente 

-Adainistra tiva: alVigilarla buenamerncha dela compañita el desenpeñade los 

. servidores... de Ja.misma €, Jn formar apualmen fear cuando. see solicitaré de 

.estas.particulares.a Ja. Junta geperal,de $0cioss $) Convocar presidir las 

sesiones de. junta. general .de.Sacios. y. Suspribis. das: 2ctagia cl- Vigilar la 

contabilidad y.la preparación de..Los, Informes, € le dante £eesrad, 28 ,socios 

sobre el. estado econánicoa y povimiento fivanciaray centable de layrogpañia; 

. dl Subrogar.al. Gerente General 509, £0daS.Sus. AER DUCIOrRes., sonseryanda plaro 

¿está Jas. propias .aientras.dure Ja.ausenciadel representado o hasta,que la 

. Junta geveral de socios. designe al sucesor y se baya ipssrito su nambramiento 

. y aunque no se.la.bubiere encargado par eseritonelkiruar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sohre el ,misaga Pl Ineeripir su 

nonbramiegto.eneal Registro Hercantil; gl Adontar das Resaluciones pacesarias 

. en. prevención del interés «de, la .compañi3n EN ,06259, de, Exfepma egencia, e A 

informar en.Ja. primera junta, general ».L, POP; GuÉ, se, tono e52.degisión; hi 

Fipmar. cheques.y planillas. de todos.los comprebantes. de Ingxesos y egresos 

de la_compañla,.sin.cuya, firma y rúbrica, po serán válidos; 1) Eresgptar un $0 

informe final de su periodo; jl Preparar el erden, del día, de cada, junta 2,13
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general de socios; k) Conprobar el quórum reglamentario y sitexiateal momento 

de, votar. por.una resalución; 11. Ejercer Jas. demás: funciones, deberes y 

atribuciones que. le confiere. este estatuto. y la Ley de Compañias. BECCION 

TRES: DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTE.— Podrá ser un socio 0 no, será 

nombrado por la junta. general, de socios. y durará dos. años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido en.forma indefinida y percibirá la.remuneración que 

señale la junta general de socios. ARTÍCULO VEINTE .Y. UNO:. SON PEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE. GENERAL.- al Representar legalmente a la compañía 

en forma judicial y extrajudicial; b) Perseguir el cumplimiento. del fin social 

o giro mercantil de la compañía; cl Dirigir la. gestión económico «financiera 

de la compañia; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner enmarcha y cumplir 

las actividades.de la compañía; el Realizar pagos por. concepto de. gastos 

administrativos y suscribir los -documentas. correspondientes; f) Realizar 

inversiones y adquisiciones hasta el monto autorizado por la junta general de 

socios sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de. Compañías; g) 

Firmar el nombramiento del Presidente Administrativo de la Compañia, conferir 

copias y certificados sobre el mismo; nombrar. al personal administrativo y 

contratar al personal técnico que requiera la. compañia; llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión. de junta;. conferir «coplas y 

certificaciones de las actas de la junta general. de socios; manejar cuentas 

bancarias de la compañia según sus atribuciones; hacer efectivo. los. ingresos 

de la compañia; presentar a la junta general de.ssocios. informe administrativo 

y" económico, balance, cuenta de Jos activos,. egresos yy pérdidas de la 

 



Le
 vesEJjercen las: demás ca trábuciones;, deberes y:wobtigaciones que le señateda junta 

2... general ide sociossda Leys de. Gompañias y elvBstatuto Constitutivosd) Firmar 

3. ¡cheques planillas y. todos .los:comprobantes. de ingresos: y esgrests de la 

4 < ¿institución, sin cuya firma-y rúbrica no serán válidos; $) Presentar in informe 

5 final de su periodo ;-k) Asistir.con puntualidad a: todas las sesiones, en las 

S
 ¿Que deberá. tomar. nota de las deliberaciones: y reseluejones de.la' manera más 

7 . .exactá a .objeto de -hacer.constar .en. los Jibros. de «juntas: y estar en 

2  , posibilidad.de.dar.lectura.en da próxima reunión para su-debida aprobación; 

2 2 £2. Ejecutar Jas .sanciones.:que .aplique. la junta: general de svcios en 

10 . cumplimiento. <a vos. Estatutos: y. ad «Reglamento Internos" 31+ 'Subrogar al 

21 ». Presidente-Administrativo.con tadas las atribuciones. CAPITUEM«QUINTO: DE 

2 y LA.FISCALIZACIÓN. Y ASESORIA: CONTABLE;.. ARTÍCULO. VEJNRE. Y. DOS:":La junta 

13 general de socios .de.la-compañia.nombrarána.un comisario principal yy suplente 

14 - para...que vigile, -inspeccione,.. controle .. y. fiscalice los «actos. de Jos 

15 administradores y. las. operaciones. .sopiales, -con derecho- ilimitado y sin 

16 . dependencia.de la administración. Durará. dos: eños:en sus. funciones y puede 

17 -Sernreelegzido indefinidamente. Sin perjuicio de lo dispuesto, la junta genera] 

18 . de socios. podrá carntratar Ja. asesoria contable. o auditoría. de cualquier 

19 -persona natural o-jurídica especializada. CAPITULO SEXTO:DELA DISQULUCIóÓN 

2 ¿Y LIQUIDACIÓN .-DE LA «COMPAÑIA. ARTICULO. VEINTE. Y TRES. La disolución y 

21 +. liquidación de la.Compañía se regla.por.las pertinentes disposiciones de la 

22 ley de. la materia. y «de este. estatuto .constitutivo. Elvencargado de la 

Z3 liquidación será.el. Gerente General de la.Compañía.o.a-su falta de:la persona 

24 - que la «junta general de-«socios.designe.- DISPOSICIÓN. GENERAL. Todo lo no 

ze previsto en este.estatuto constitutivo y la Ley de Compañías será. conocido y
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resuelto. .por la Junta: General de Socios DECLARACIONES. Uno.— El capital 

social con el que se consti tuye la Eompaftía " AGENCIA DE.VIAJES SANTILLAN — 

ONTANEDA TRAVEL CIA. LTDA.,* ha.sido suscrito y pagado en la siguiente forma 

a) El socio señor Dr. José Alfredo Santillán Vera, suscribe doscientas 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, paga el cincuenta por 

ciento de las mismas y el saldo a doce meses plazo.” b) El señor Vicente 

Octavio Ontaneda Vera, suscribe cien participaciones de un valor nominal de 

un dólar cada una, paga el cincuenta por ciento de las mismas y el saldo a doce 

meses. Cl la señora Rosa Francisca Cabezas Vera, suscribe cien 

participaciones de un dólar cada una, paga el cincuenta de las mismas y el 

saldo a doce meses plazo. Total: CUATROCIENTOS DóLARES 1%. 400 ).— El pago 

en numerario de los tres (3) socios, consta de las sendas papeletas de 

depósito en la Cuenta de Integración de Capital, de la Compañia " AGENCIA DE 

VIAJES SANTILLAN - ONTANEDA TRAVEL CIA. LTDA.,* abierta en el Banco de 

Machala, sucursal Loja, las mismas que se protocolizan.- El saldo del capital 

suscrito de los socios, se pagará dentro de los doce meses posteriores a la 

constitución de la Compañía.- Que designan de igual forma como Presidente 

Administrativo al señor Dr. José Alfredo Santillán Vera; al señor Vicente 

Dctavio Ontaneda Vera, Gerente General de la Compañia; y, a la señora Rosa 

Francisca Cabezas Vera, como Comisario. Los designados ejercerán sus 

funciones por el primer periodo estatutario. La cuantía queda fijada. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena y total validez de la escritura de constitución de esta compañía. 

Atentamenter.l firmado) Dr. José A. Santillán Vera., ABOGADO * .— Hasta 
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¿ . . el presente. mstrumento: público,. ya, el «Notario lo -lef “integramente a los 

Z otorgantes, quienes, se afirman y. ratifican endo:expuesto y firman en unidad 

j p Sc -- 

$. de acto commigo.el Notario que doy. fe.—"? «firmedo) Rosa, Y. Cabezas, Y. 
Dr. José Alfredo “antillán V. Sr.Vicente Octavio Ontaneda V.- El Notario 
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  Machala 
EL BANCO DE EL ORO 

  

Y 

Loja, Junio 6 del 2000 

Sefíores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en Cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía “AGENCIA DE VIAJES SANTILLAN-ONTANEDA 
TRAVEL CIA. LTDA .” habiendo pagado el 50% de dicho monto según detalle: 

SOCIOS " VALOR DEPOSITADO 

Santillán Vera José Alfredo  * US$ 100 
Ontaneda Vera Vicente Octavio 50 
“Cabezas Vera Rosa Francisca s0 

TOTAL US$ 200 

En consecuencia, el total de la aportación es de DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100 
CENTAVOS (U$S. 200,00 ), suma que será devuelta una vez constituida la Compañía, a los 
administradores de la misma, que hubiesen sido designados después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la anteriormente mencionada compañía se encuentra debidamente 
constituida y previa presentación del _aqml     

. 

S8 OTORGO ANTZ MI EN ES UE ELLO CONFISRO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLOf SIGNO 

Y FIRMO EN LA CIUJAD DE LOJA, EL MISKO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION .-- CERTIFL 

89 QUE LAS COPIAS QUE ANTECEMEN SON AUNENTICAS Y CONCUERDAN CON SU ORIGINAL o- 

   
A AA pe 

OD». Eduardo Beltran a. 

NOTARIO 

   



CERPIPICO: Haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el se- 

for Intenlente de Compañías de Cuenca, en la Resolución Nroo 

00-C0-DIC-275., de 15 de junio del 2.0000.- Loja, 27 de junio 

del 2.0000= DOY FE.- 

Es Car tén Loja 

E pr 
D.. Eduardo Beltran 8. 

NOTARIO 

     

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DFR CLIDON LOJA. 

Con osta £focha y dande cumplimiento a lo Gispueste por cl Dro 

Dágar Coolio Gareña, INTAPENTE DE COUPAÚZAS DE CUENCA, en el 

¿mtículo Segundo, literal Y), da 1a Resolución Aprobatoria Logo 

CB=G=DÉAC=27%, procote a ingeribir la Escritura Pública quo OA 

$ eceda en ol REGISTRO DE COMPADZAS DE AÑO 2000, bajo la par 

- Gáda Ec. 329, y Onotoda en el repertorio con el Eo. 1590, Jua 

tamente con la Reselución Aprobatoría de fecha 15 de junie- 

del 2000. 

vcja, 27 €e junio ack 20004 

     

  

   | ea GISTRO MERCANTES |] 
CANTEN Lola | 
  

   
Loa Po. * : o REGISTRADOR MERCANTE, > . 

CANDON LOJA 
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